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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “MUNANAFLOWERS S.A.” 

OTORGADA POR: GLADYS ALICIA SILVA GALLEGOS y LAURA 

MARGARITA CEVALLOS CADENA 

CUANTIA: USD. 300,00 

Dr 4 copias-je 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veintiocho de mayo del año dos mil ocho, ante mi DOCTOR 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de esta escritura pública de constitución 

de compañía anónima, las siguientes personas: a) La señora GLADYS ALICIA SILVA 

GALLEGOS, por sus propios y personales derechos; y, b) La señorita LAURA 

MARGARITA CEVALLOS CADENA, por sus propios y personales derechos; Las 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil viuda y soltera respectivamente, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo, sírvase hacer constar unz 
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Comparecen a la celebración de esta escritura pública de constitución de compañía 

anónima, las siguientes personas: a) La señora GLADYS ALICIA SILVA GALLEGOS, 

por sus propios y personales derechos; y, b) La señorita LAURA MARGARITA 

CEVALLOS CADENA, por sus propios y personales derechos; Las comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil viuda y soltera respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de Quito, capaces para contratar, y por el presente 

acto libre y voluntariamente, unen su capital, constituyendo una Compañía Anónima, 

con el objeto que más adelante se expresa, con sujeción a la Ley de Compañías y al 

siguiente Estatuto ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

MUNANAFLOWERS S.A.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y 

TIEMPO DE DURACION.- La Compañía se denominará MUNANAFLOWERS S.A. 

y durará cincuenta años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 

Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluso la Compañía podrá 

disolverse anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en este Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal será el Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo establecer 

sucursales O agencias en uno o varios lugares dentro o fuera de la República.- 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: 

3.1.- La compra, venta, importación, exportación, comercialización y almacenamiento 

de toda clase de plantas y semillas, así como de toda clase de productos agrícolas, 

hortícolas, forestales y granos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores 

naturales; 3.2.- Importación, exportación, venta, comercialización, compra, permuta o 

aporte de todos los productos señalados en el numeral tres punto uno de esta misma 

cláusula, especialmente flores naturales y maquinaria para la explotación de productos 

agrícolas, maquinas para trabajar la tierra, maquinas herramientas, así como materiales 

que se utilizan para la floricultura y agricultura en general; productos para la 

conservación y tratamiento de la tierra, para lo cual se podrá hipotecar, negociar, gravar, 

subdividir, adquirir, transferir, ceder, arrendar y disponer de propiedades; 3,3.- 

Prestación de servicios relacionados con el campo de la Floricultura y agricultura en 

general; inspección de proyectos de siembra de flores; alquiler privado de maquinas, 

maquinas-herramientas, herramientas e instrumentos, así como materiales que se utilizan 
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en el campo de la floricultura y agricultura; 3.4.- Prestación de servicios de 

administración comercial, asesoria en el manejo y dirección de compañías afines al 

objeto social; 3.5.- Representación comercial y mercantil de empresas nacionales y 

extranjeras, para el cumplimiento de su objeto social , la compañía podrá participar en 

licitaciones , corretaje y toda clase de actos civiles , mercantiles, comerciales, 

industriales o de servicio, no prohibidos por las Leyes como celebrar contratos o 

consorcios con personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras para realizar una 

actividad determinada, adquirir acciones, participaciones o derechos de compañías 

existentes o promover la constitución de nuevas compañías, participando como parte en 

el contrato de constitución o fusionándose con otra o transformándose en una compañía 

distintita conforme a lo dispuesto en la ley, actuar como mandante o mandataria de 

personas naturales y/o jurídicas a través de su representante legal, ejercer la 

representación de empresas nacionales y extranjeras en líneas afines a su objeto social, 

abrir toda clase de cuenta corrientes sean comerciales o bancarias; Sin perjuicio de las 

prohibiciones previstas en otras leyes.- La compañía no podrá realizar ninguna de las 

actividades contempladas en el Articulo veintisiete de la Ley de Regulación Económica 

y Control del Gasto Publico.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias - 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas del cero cero cero uno al ochocientos inclusive, suscrito y pagado en 

numerario por los accionistas, de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

integración de capital de este Estatuto conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

vigente.- RTICULO QUINTO: ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrá representar 

una O más acciones.- En lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de gravámenes y pérdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO SEXTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos del capital social que se acordare 

en legal forma, en las proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de 
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ARTÍCULO SEPTIMO: ADMINISTRACION.- La Compafiía estará gobernada por 

la Junta General de accionistas y administrada por el Gerente General y el Presidente, 

con las limitaciones establecidas en la ley y estos estatutos.- ARTICULO OCTAVO: 

JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y reunida es la autoridad 

máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de 

la misma.- ARTICULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico anual de la Compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del Artículo Doscientos Treinta y Uno 

de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo a la convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO: LUGAR DE REUNION.- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas Generales Ordinarias como 

las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 

dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General de la Compañía o por quien lo estuviere 

reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario y en los casos previstos por la Ley 

de Compañías, por el señor Superintendente de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: FORMA DE CONVOCAR.- Las convocatorias se harán por la prensa, en 

la forma señalada en la Ley de Compañías, con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo a 

lo establecido en la Ley de Compañías, el o los accionistas que representen por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, 

la convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar de los asuntos que 

indiquen en su petición.- ARTICULO DECIMO CUARTO: QUORUM.- Para que la 

Junta General pueda considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 

será necesario que esté representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad 

del capital social pagado. En segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número 
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de accionistas presentes sea cual fuere la aportación del capital social que representen y 

así se expresará en la convocatoria que se haga. Si la Junta General no pudiere reunirse 

en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria 

la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; 

en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera 

convocatoria más de la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado, y si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere quórum requerido, se procederá en la forma determinada en la 

Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta; sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONCURRENCIA 

Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General, ya sea personalmente o por medio de un representante. La representación se 

conferirá mediante poder otorgado ante Notario Público o por carta con carácter especial 

para cada Junta, dirigida al Gerente General de la Compañía. No podrán ser 

representantes de los accionistas, los administradores y los Comisarios de la Compañía.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente, 

salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas acciones. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- A 

DECIMO NOVENO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Gpgñqd 
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presididas por el Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si 

así se acordare en la Junta, por un accionista elegido para el efecto por la misma Junta. 

Actuará como Secretario de la Junta General el Gerente General de la compañía. El acta 

de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del Gerente 

General y del Presidente.- ARTICULO VIGESIMO: SUSCRIPCION DE ACTAS.- 

Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los accionistas. Las actas 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso y deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: 21.1. Nombrar y remover al Gerente 

General y Presidente de la Compañía, por un período de cinco años, sin que requieran 

ser accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 21.2. Designar, remover y fijar 

sus remuneraciones de: un Comisario Principal y un Suplente, por un período de un año, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 21.3. Conocer anualmente las cuentas, el 

balance y los informes que presenten el Gerente General y el Comisario acerca de los 

negocios sociales; 21.4. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

21.5. Acordar aumentos del capital social; 21.6. Resolver acerca de la emisión de las 

partes beneficiarias y obligaciones; 21.7. Resolver acerca de la amortización de las 

acciones; 21.8. Acordar modificaciones al contrato social; 21.9. Resolver acerca de la 

fusión, transformación, disolución de la Compañía; y, 21.10. En general, todas las 

demás atribuciones que le concede la Ley vigente.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará cinco años en 

su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE GENERAL.- Son atríbuciones del Gerente General: 23.1. Convocar a 

las Juntas Generales de Accionistas, conforme a la Ley y a este Estatuto; 23.2. Intervenir 

en calidad de Secretario en las Juntas Generales; 23.3. Suscribir conjuntamente con el 

Presidente las actas de la Junta General y los títulos de acción; 23.4. Autorizar y 

suscribir todo acto o contrato a nombre y en representación de la Compañía; 23,5. 

Intervenir en la compraventa, hipoteca, enajenación, constitución de gravámenes y 

limitaciones de dominio de bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; 23.6. 
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Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; 23.7. 

Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la Compañía; 23.8. Organizar y 

dirigir las dependencias de la Compañía; 23.9. Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas de Juntas Generales y los demás 

libros sociales; 23.10. Presentar cada año a la Junta General una memoria razonada 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; 23.11. Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y este Estatuto; 23.12. Informar a la Junta General cuando se le 

solicite y éste organismo lo considere necesario o conveniente, acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía; 23.13. Suscribir toda escritura pública de 

constitución de compañías en las cuales vaya a participar la compañía como socio o 

accionista; 23.14. Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General y además 

todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

Compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General, le 

reemplazará el Presidente.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

REPRESENTACION LEGAL..- La representación legal de la Compañía tanto judicial 

como extrajudicial, la tendrá el Gerente General, con las limitaciones establecidas por la 

Ley y este Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El - 

Presidente durará cinco años en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- 

Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía; sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: 26.1. 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; 26.2. Presidir 

las sesiones de la Junta General; 26.3. Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los títulos de acción; 26.4. Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de 

la Junta General; 26.5. Autorizar y suscribir todo acto o contrato a nombre y en 

representación de la Compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General; 26.6. 

Intervenir en la compraventa, hipoteca, enajenación, constitución de gravámenes y 
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ausencia, falta o impedimento temporal del Presidente, le reemplazará quien designare la 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las 

deducciones previstas por leyes especiales, se proveerá de las necesarias para constituir 

el fondo de reserva legal y las restantes se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la 

forma que determine la Junta General de Accionistas, salvo que este organismo desee 

formar un fondo de reserva facultativo. El ejercicio anual de la Compañía se contará del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: DISOLUCION ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de la 

Compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta 

General tomada con sujeción a los preceptos legales.- RTICULO VIGESIMO 

NOVENO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y liquidación 

de la Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el Gerente General.- De haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes; en todo caso, la Junta 

General fijará la remuneración de los liquidadores.- ARTICULO TRIGESIMO: 

COMISARIOS.- La Junta General nombrará un Comisario Principal y un Suplente. 

Durarán un año en el ejercicio de sus funciones con las facultades y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General, quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos 

de la compañía que consideren necesarios. No requieren ser accionistas y podrán ser 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: INFORMES 

DE COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán al final del ejercicio económico un 

informe detallado a la. Junta General Ordinaria referente al estado financiero y 

económico de la Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta General Extraordinaria, * 

cuando algún caso de emergencia así lo requiera.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ha sido suscrito y pagado por 

los accionistas en numerario, el veinte y cinco por ciento a la celebración de esta 

escritura pública de constitución de la sociedad, y el setenta y cinco por ciento restante 

en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción de este instrumento en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, de acuerdo al siguiente detalle:-—_—u—————————-- 
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Accionistas Capital Capital Capital Capital % 

. Suscrito Pagado Por pagar Final Total 

Gladys Alicia Usd 400,00 Usd 100,00 Usd 300,00 400,00 50,00% 

Silva Gallegos 

Laura Margarita Usd 400,00 .Usd 100,00 Usd 300,00 400,00 50,00% 

Cevallos Cadena 

Total: Usd 800,00 Usd 200,00 Usd 600,00 800,00 100,00% 

De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen las siguientes acciones: 

GLADYS ALICIA SILVA GALLEGOS, con cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, LAURA MARGARITA 

CEVALLOS CADENA, con cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: 

EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TÍTULOS.- Para la emisión de 

acciones y entrega de títulos que se expidieren, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, este Estatuto y las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- . 

ARTICULO  TRIGESIMO CUARTO: NACIONALIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS: Las compañías que en calidad de accionistas suscriben y pagan la 

presente constitución de compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO: TIPO DE INVERSION: Las compañías que en calidad de 

accionistas suscriben y pagan la presente constitución de compañía lo hacen en calidad 

de inversión nacional.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Facultase de manera expresa a los señores Doctor Fernando Del 

Pozo Contreras y/o Sergio Mera Bahamonde y/o Patricia Mata Carrillo, para que 

realicen individual o conjuntamente todos los actos conducentes y necesarios para el 

perfeccionamiento y constitución de la compañía y para que cualquiera de ellos 

convoque a la primera Junta General que será presidida por el Doctor Fernando del 

Pozo. Así mismo se les faculta a las referidas personas para que cualquiera de ellas 
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BÁNCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

A A y 

Quito, 15. de Mayo: de 2008   

  

Mediante comprobante No.- 36361: 363612904, el (la)Sr. (a) (ita): IFERNANDO DEL POZO... 
Con Cédula de identidad: o 1706579420. consignó en este Banco la cantidad de: 1 _ 20000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [COMPAÑÍA o 
MUNANAFLOWERS S.A. o A] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

% OMBRE D 101918 + y . VALOR AS 

    

    

    

    

    

    
    

    
    

    

    

    

    

    

1 ¡SILVA GALLEGOS GLADYS ALICIA 1702273101 $. 100.00 | usd 

2|CEVALLOS CADENA LAURA MARGARITA | 1704619624 $. 100.00 | usd 

3 $. usd 
4 $. usd 

5 $. Usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd               

TOTAL E usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son fícitas y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el saso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por la que no padrá entenderse que el Banca Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   
    

  

del Banca. Esta información es estrictarmante CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento na tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente _—— BANCO PRUADEMAPE 
NOJA CC! ! 

AREA DA do 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7188358 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MERA BAHAMONDE SERGIO OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2008 3:50:39 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MUNANAFLOWERS S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 14/06/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
htips://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgVclientes/cl_intranet_denomina... 15/05/2008 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

10 

de la compañía, pudiendo para el efecto suscribir cualquier documento sea publico o 

privado, o hacer cualquier gestión ante el Servicio de Rentas Internas para este efecto.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: DISPOSICIONES LEGALES.- Se 

entenderán incorporadas a este contrato las disposiciones pertinentes en la Ley de 

Compañías y el Código de Comercio, en todo aquello que no se hubiere previsto en 

estos Estatutos.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el señor DOCTOR 

FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, con matrícula profesional número cinco mil 

seiscientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En el cumplimiento del presente 

acto se observaron los preceptos y mandatos legales del caso.- Leída que les fue a los 

comparecientes, los mismos se afirman y ratifican en su total contenido y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-. 

  

    ARITA CEVALLOS CADENA 
CC. Ifod46 12 614 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA -— NOTARIO 

¿ VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

A
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A
 

    

  

 



Se otorgó ante mí el veimte y ocho de mayo del dos mil 

ocho y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Constitución de la Compañía MU- 

NANAFLOWERS 5.A., debidamente firmada y sellada en 

Quito a tremta de mayo del dos mil ocho.- 

De Dobaetión Vabdiioso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

    

08 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías, 

según Resolución Número 08.Q.1J.002040, de fecha once de 

junio del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía MUNANAFLOWERS S.A., 

celebrada en esta Notaria el vete y ocho de mayo del dos 

mil ocho, mediante la cual se aprueba la mencionada 

escritura.- Quito, ocho de julio del dos mil ocho.- 

   
   

a pena EA 

. Ene 

  

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Gutro 
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REG STRO MERCÓ ANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

DOS MIL CUARENTA del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de 
junio de 2.008, bajo el número 2244 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“MUNANAFLOWERS S.A.”, otorgada el veintiocho de mayo del año dos mil ocho, ante el 

Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado RÚbistro Oficial 878 
anotó en el Repertorio bajo elitiimero 027935.1 Quito 
EL REGISTRADOR.- > e 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

A. 
Quito, 4 5 a ms 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MUNANAFLOWERS S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   
Atentamente, 

A 
o or Y alos Vásquez 

RETARIO GEXERAL 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/ae138110ea96681c052574640071e4d8?... 14/10/2008 
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